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.coNTRATo DE pRESTActót't oE sERvrctos PRoFESToNALES coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL EspEcfFtcA t21l
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DEt{ofútNARÁ "LA SECRETARíA". REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR. ASISTIDA PoR JAVIER RoDRfGUEz BELLo, oIREcToR EJECUTIVo DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS Y POR LA OTRA LA C, I,IORALES LOPU ANA PATRICIA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ''LA PRESÍAOORA",
AL TENoR DE LAS StGUtENTES DECLARActoNES y cLÁusuLls:

DECLARACIONES
t. DEcLARA "L.A SEcRETARíA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.t LA ctuDAD oE MÉxrco ES UNA ENTTDAo FEDERÁT|VA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE oE Los poDEREs DE LA uNtóN y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, CON PERSoNALIDAD JURIDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTA A
CARGO, ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVo LocAL, TITULAR oUE sE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZAOOS, LoS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co, oE
coNFoRMtoAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNslTuctóN polfflcA DE Los EsrADos uNroos
ME-XTCANOS; ARTíCULOS 1o. NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN pOLfflCA DE LACIUOAO DE MEXTCO; 1,4.5.7, 't1, 12, 13 y
14 DE t-A LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcurrvo y DE LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA oE tA cruDAo DE MÉxrco.

t.2 euE LA SECRETARIA ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMtNrsrRActóN púBLrcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTfcULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLTTIcA DE LA cIUDAD DE MExIco:
2,3, 11 FRAcctóN r, 14, l6 FRAccróN xI, r8,32 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y oE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE
tA ctuDAD DE MÉxrco y r, 2, 3, 7 FRAcctóN x y 20. oEL REGLAMENTo |NTERToR DEL pooER EJECUIVo y oE LA
ADM|NtsrPÁctóN ptiBLtcA DE LA ctUDAD DE MExtco.

\
*

t.3

t.4

t.5

QUE INGRIO AURORA GOMEZ SARACIMR, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE TAS MUJERES, ACREDITA SU
PERSoNALIDAD JURIDTcA EN TÉRMlNos DEL NoMBRAMtENTo DE FEcHA sErs DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDrDo poR LA DocroRA
cLAUorA SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxrco. MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos, EN
TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTIcuLos 20 FRAccróN ¡x DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMrNtsrpActóN oEL poDER
EJECUTIVO Y DE I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD oE MExIco; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. oE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRi/tATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs oEpENDENctAs. UNTDADES ADMtNtsrRATrvAS, UN|DADES
ADMrNrsrRATlvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES DE LA ADMrNtsrRAcróN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, Asf coMo EN Los LtNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN oE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTAooRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121,I ,HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS'.

ouE JAVTER RoDRiGUEz BELLo, EN su CARACTER DE DtREcroR EJEcuflvo DE AoMrNrsrRAcróN y FINANZAS EN LA SEoRETARB
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN ÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo oE FECHA 16 oE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz EscoBAR. SEoRETAR|A DE ADMtNtsrRAclóN y F|NANZAS MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTAoES AMPLTAS y suFlctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo
DrspuESTo poR Los ARflcutos 41 y 129, FRAcctóN xM DEL REGLAMENTo |NTERToR DEL pooER EJECUIVo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA oE LA cruDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.j y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtoAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAs oEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMIN|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTR^Dos y ENTTDADES DE LA AoMtNtsrRAcróN
PúBL¡CA oEL DtsrRrro FEDERAL.

euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMrENTo DE AoJUDrcAcróN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuEsro poR Los ARTfcuLos 27 tNcrso "c'y 54, FRAcctóN x DE LA LEy DE ADeutstcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6 QUE MEOIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2$.U2O2O DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR I.A SECRETARh DE
ADMrNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBTERNo DE tA ctuDAD DE MÉxrco, sE AUToRzó A LA SEcRETARfa DE LAs ÍúUJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE sERvrcros pRoFEsroNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEchro y DÉctmo pRrMERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRrzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESfADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 121,1 "HONORARIOS ASIMITÁBLES A SALARIOS',

1.7 euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE/2393/20r9 DÉ FECHA 26 DE otctEfúBRE DE 2019. EMtIDo poR LA SECRETARh DE
FINANZAS, LA cELEBRACIÓN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN SUF,CIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA I2I,t "HoNoRARIoS
AStMTLABLES a sALARros" PARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE oE "LA PRESfADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 oE LA LEy oE AooulsrctoNEs PARA EL orsrRtro FEDERAL.

euE PARA EL cuMpLtMtENTo oE sus FUNctoNEs, REQUTERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvtcros oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.9
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t.ro euE TIENE su DoMtctLto EN AVENIDA MoRELos No. 20, col. cENTRo, c.p. 06000, ALCALDh cuAUHTEMoc, ctuDAD DE MÉxtco
EL ouE sE SEñALA PARAToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

.l euE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApAcrDAD JURIDTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuclóN DE Los
sERv¡ctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DrspoNE DE tA oRGANrzAcróN, ELEMENToS pRoptos, coNoctMtENTos y
ExpERrENcrA suFtctENTE PARA cuBRrR LAS NECESTDADES DEL PRoGRAMA PARA EL sE LE EsrÁ CoNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VIIAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON 

It,2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR ,

.3 ouE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES ES  Lo euE ACREDITA coN LA CÉDULA FtscAL EXPEDIDA A
SU FAVoR PoR EL SERVICIo DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,  coMo oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
poBLAclóN ES 

[.4 euE DE coNFoRM¡DAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESPoNSAB|L|DADES ADt\¡lNtsrRATtvAS oE LA ctuDAD DE MÉxlco, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE INHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANCtA. ExHtBtENDo LA CoNSTANctA
DE No ExrsrENcrA DE REGrsrRo DE rNHABrLrfAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cluDAD DE MÉxtco. poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA pRESTACtóN DE Los sERVrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE tAS
oBLrcAcroNES F|SCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTlcuLos I y t s DEL cóDtco FlscAL DE LA cruDAD DE MÉxrco y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAI\¡IIENTOS PARA LAAUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATAC¡ÓN DE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCIC¡O PRESUPUESTAL 2020,

.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERlDos poR'LA SECRETARíA" y ouE soN MAÍERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNES euE EN EL sE ESTTpULAN.

II.7 TIENE SU DOMICILIO EN 
 MtsMo euE sEñALA PARA LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

NICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONIENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
IUISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
ERA. oBJETo oEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" ENcoMtENDA A'LA pREsraDoRA" LA REALtzActóN DE Los sERvtcros

ROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
UJERES euE vtvEN EN struActóN DE vroLENcrA oE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs aGENctAS DEL MtNtsrERto púBLtco

(DESCoNCENTRADAS y EN aLGUNAS ESpEctALtzADAs), BRTNDANDo asESoR¡A y oRrENTAcróN JUR¡Drca GRATU|TA EN MATERTA
PENAL. Y orRAs, Así coMo rNFoRMActóN soBRE sus DEREcHoS y aLTERNAftvAS JURiDrcAs ouE LE ASrsrENi pRopoRctoNANDo
ADEfúÁs tNFoRMActóN soBRE sERvrcros oE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNofÍlA y EMpooERAMtENTo, u orRos
sERvtctos y rRÁMlrEs euE SEAN opcroNEs ENCAMtNADAS A soLUcroNAR su pRoBLEMATtca. cooRDtNARSE coN LA AsEsoRiA
JuRfDrcA PtiBLtcA Y coN EL pERSoNAL MtNlsrERtAL euE coRREspoNoA pARA GARANTTZaR EL DERECHo DE LAs MUJERES aL
AccESo A LA pRocuRActóN DE JUSTrcra.

"LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDo LA QUE RIGE sU PRoFESIÓN.

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRtR "LA SEcRETARíA" A "LA PRESTADoRA" sERA DE i 4r,817.00 (CUARENTA y uN MtL ocHoctENTos DtEctstETE pESos
00/100 M.N.), MENos L s RETENCToNES, ouE 'LA SECRETARÍa" TENGA oBLrcAcróN DE REAL|ZAR coNFoRirE A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERcERA. FoRMA oE PAGo. "LA SECRETAR¡A" sE oBLtGA A PAGAR A'LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo SE ESTE
cUMPLtENDo coN LA PRESTAcTóN DEL sERVrc¡o pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEcREIARíA" pAGARÁ A 'LA pRESTADoRA" EL MoNfo DlvrDrDo EN pARcIALTDADES pAGADERAs MEDTANTE MESES vENclDos,
DENTRo DE Los PRTMERoS 5 (crNco) DIAS HABTLES euE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS Aclv¡DADES. rAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL No SE oToRGARÁ ANTICIPo, QUE EL PREcIo ES FIJo Y No sE REcoNocERA

NI ESCATATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO¡NCREME
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TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA 'LA PRESTADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES. A REQUERtMtENTo DE "ta SECRETARía", Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAs CANTIDADES
PAGAoAS EN ExcESo EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FEcllA EN

ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAs cANTtDAoES A otsposrcróN oE "LA SECRETARiA", Lo ANTER|oR oE CoNFoRMIDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstcloNEs PARA EL olsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsfADoRA" sE oBLlcA A tN¡crAR Los sERvtctos PRoFESToNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo. EL Dh 01 DE ABRTL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

'i

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGAA PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y coND¡cIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFEcrtiEN A sATtsFAcctóN DE "LA sEcRETARÍa". Asl coMo A RESpoNoER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGL|GENotA, tMpERrclA
O DOLO EN TERMINOS DEL ARTICULO 2,515 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEOERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A ,LA SECRETARIA" UN INFoRME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcActoNES DERtvADos DE EsrE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERvrcros REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, srN PREVTA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA sEcRETAR|A".

sEpTlMA. pRoptEDAD oE Los rRABAJos. Tooos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESfActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA oE'LA SECRETARíA", poR Lo euE "LA pREsrADoRA"
CoNVIENE oUE No PoDRÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, ooNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER ofRA FoRMA, LoS
REFERTDoS pRooucros, DATos y RESULTADoS, srN tA AUToRrzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE 'LA SEGRETARIA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtDAD DE Los sERV|ctos. "LA SECRETARÍA" TENDRA LA FACULTAD DE vERrFrcAR tA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE sE ESTEN EJEcUfANDo poR "LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES CoNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA sEcRETARÍa,, pRocEDERA A
ApLrcAR LAS PENAS coN/ENcroNALEs, y EN su cASo, RESC|NDTRÁ ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRÁ A "LA
PRESÍADORA'SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS. ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A 'LA sEcRETARiA".

NOVENA. PENA CONVENCIoNAL, PARA EL CASO DE OUE .LA PRESTADoRA. INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS coNDIcIoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARA UNA PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MoNTO ÍOTAL DE ESTE coNTRATo PoR cAoA DIA, A PARTIR DE QUE SE coi,PRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo otspoNE EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE AOQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrMA. RESctstóN AD rNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SEGRETARíA" poDRA EN cuALourER MoMENTo RESctNDtR
ADMINtSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECES|DAD DE RESoLUCtóN JUDrcrAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL'LA pREsrAooRA"
DE CUALQU|ER ESTtpuLActóN Aoul coNTENtDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,6í4 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEoERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE Aoeuts¡ctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO

"LA SECRETARÍA" poDRA oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLrMtENTo DEL MrsMo o BtEN. soLtctrAR LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SECRETARÍA" oprA poR LA REsctsróN ADM|NtsrRATrvA, 'LA pREsrADoRA" ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL CASO DE OUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) ohs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL,

DÉctfytA PRt ERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA oAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE .LA pREsrADoRA. sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN r¡.4 DE ESTE coNTRATo, o BA,o ALGUNA DE LAs crRcuNsrANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, v, Ix, x, xII Y xV DEL ARTfcULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTE EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTICULo 2,225 Y DEMAS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóDtGo ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉclira SEGUNDA. susPENstóN TEfTtPoRAL DEL coNrRATo. "LA sEcRETARia" poDRA suspENDER EN roDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMlNActóN DEFINrlvA, DANDo Avrso poR EScRrfo A 'LA pREsraDoRA. óo¡¡ ourNce ohs t¡run¡le§ oe ¡ñreÁclóN.
EL PRESENTE coNTRATo PooRA coNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. uNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS oUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN,

DÉclMA TERcERA. TERi¡tNActóN ANTrcrpADA. "LA sEcRETARIA" poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELAcIóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSIFIcADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocAsIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cI
MÉxlco, o cuANDo LA sEcRETARh oE LA coNTRALoRiA GENERAL oe ur crúoÁo oe ¡¡txóo-, óerinuri¿e rn ¡¡uuo¡o p

CON EL
UDAD DE

\
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TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CoNTRATO, Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
pREsrADoRA", coN 1s ohs HABTLES pREVtos A rA DETERMTNACTóN RESpEcrvA. "LAS PARTES'. CoNVTENEN ouE LA TERMTNAC|óN
ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARA A LAS DrsposrctoNEs sEñAtADAs poR EL ARTfcuLo 69. PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcritA cuARTA. cAusas oE suspENstóN o rER tNActóN DEL coNTRATo poR rNcurúpLtf ENTo oE oBLrGActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóotco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FlscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES PoR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASo "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFIoAR A "LA PRESTAooRA" TAL
crRcuNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN plAzo No MAyoR DE ctNco DÁs NATURALES coNTADos A pARTtR oE DrcHA
NoTlFtcActóN DE DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. st "LA pREsrADoRA" HrcrERE cASo oMrso DE r-A
NoIFtcActóN ANTES REFERTDA. No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtGAcroNES FtscALEs ouE sEñAt EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRrro FEDERAL. EN EL prAzo ESTABLECTDo, 'LA SEcRETAR¡A" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo srN REspoNsABrLroAD PARA
LA MISMA-

DÉctMA eutNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRA sER MoorFrcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto REspEcrvo, MrsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERVtooRES ptiBltcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR ourEN Los susrruyA EN EL cARco o FUNCToNES. EN fÉRMtNos DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE
ADeutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANDo ASf Lo coNSTDERE NEcESAR¡o "LA sEcREfARfA".

DÉctMA sExrA. ExcLUStóN. "LA pREsrADoRA" T|ENE pLENo coNooMrENTo DE ouE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABA",ADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" DEL ARTicuLo 123 oE LA coNslTUctóN FEDERAL, Nt
LA LEY FEDERAL OEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo oE pRESTActóN DE sERvtctos oE NATURALEZA ctvtl, y oE CARACTER ADMtNrsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNstDERADo'LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA SECRETARiA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIOAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉctuA sÉpÍfrtA. INTERPRETACtóN. PARA LA TNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo oEL PRESENTE coNTFATo, ASi coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE sot ETEN A LAS LEYES y JuRtsotcctóN DE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE TA CIUDAD DE MExIco, PoR TANTo, "LA PRESTADoRA.. RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA
coRRESpoNoERLE poR RAZóN oE .su ooMtctLto PRESENTE o FUTURo o PoR cuAloutER orRA cAUsA.

LEIDo euE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLlcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERVtNtERoN. coMo coNSTANCtA DE su AcEPTACIóN.

POR 'LA SEcRETARiA" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"
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